
n 

y 

6000002 

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " QUIMIPAC CIA. LTDA. " o. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI: COPIAS. 

IU OA O O 0 0100 00001 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital; é la República 

del Ecuador, hoy día viernes nueve (9) de Junio de mil 
. ! A 2 

E 

novecientos noventa y cinco ante mly Doctor Rubén Dario Espinosa 
e NN ? : " e : 

Idróbo,f Notario Décimo Primeroyiel Cantón Quito” comparece. em 
E “ CA cor Áe 

: $ , - : : : M : 

forma libre, y voluntaria a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y resultados 

del mismo: El señor 'Neil Macduogall, en su calidad de Gerentes 
CAZA LT A penes . 

  

General y Representante Legal de la Compañia Quimipac Ula. Lidl 

según. consta de los documentos habilitantes que se agregan. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad británica e 

inteligente en el idioma castellano, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil. para contratar y... 

obligarse, a quien de "conocer doy fe y dice que eleva a Escritura 

Pública lá minuta que me entrega, cuyo tenor A que 

transcribo es el siguiente: "SEÑOK NOTARILOY”: En su 

Registro de Escrituras Públicas sirvase hacer constar una de 

   
   

es cláusulas: PRIMERA : 

ece al otorgamiento de la presente 

el. señor Neil Macdougall, a nombre y en 
s    
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representación de la Compañia "Quimipac Cla. Ltda.", en su 

calidad de Gerente General y Representante Leyal de la misma, 

según consta del nombramiento inscrito que se adjunta y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 

Compañla, celebrada en la ciudad de Quito el uno de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco, la misma que en Copia se agrega como 
1” 

documento “habilitante elevado a Escritura Pública.- El 

compareciente es gasado, de nacionalidad británica, «domiciliado. 

a no. 

en_. la -£iudad de Quito y, siendo hábil en NAH obligarse y 

contratar.- s E GUNDA: : - ANTECEDENTES. La ).“Quimipac - Cia. 

Ltda.", se constituyó. con un caputal de. Cincuenta mil | sucres (Ss. 
E 

b 
50.000,00), de conformidad con la escritura pública que autorizó, 

el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo el veinte y uno de Enero 
To ót s .. - 

de mil novecientos setenta y dos e inscrita en! el Registro de la. 
a a - 7 ” 

Propiedad el cuatro. de. Febrero de mil novecientos setenta y dos.- 
tr 

b) Aumentó su capital a Jos “millones de sucres (S,. 2'000.000,00) 

según escritura pública que autorizó la Notaria Doctora Norma 

Plaza de Carcia el cinco de Marzo de mil novecientos Setenta y 

cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte.y.tres.... 

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro.- c) Aumentó su 

capital social a Cinco milliones de sucres (S/. 3'00U.000,00), 

según escritura pública que autorizó la Notaria Doctora Norma 

Plaza de Garcia el treinta de Noviembre de mil novecientos 

setenta y cuatro e inscrita el dieciseis de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco en el Registro de la Propiedad.- d) 

Aumentó su capital a Diez millones de sucres (S,. 10'040.400,00), 

seyún escritura phblica que autorizó la Notaria Doctora Norma 

Piaza de Garcia el veinte y ocho de abril de mil novecientos 

e 
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setenta y seis e inscrita en veinte y cinco due Junio de mil 

novecientos setenta y seis en el Registro Mercantil.- e) kKeformó 

sus estatutos sociales mediante escritura púbiica que autorizó la 

Notaria Voctora Norma Plaza de Carcla el diecisiete de Noviembre 

de mil novecientos setenta y seis e inscrita el nueve de 

Diciembre de “mil novecientos setenta y sSseis.- fÍ) Mediante 

escritura púbiica autorizada por la Notaria del Cantón Guayaquil 

Doctora Norma Plaza de Garcia, el seis de Octubre de mil 

novecientos setenta y ocho, e inscrita el nueve de Enero de mil 

novecientos setenta y nueve en el kegistro Mercantil de Guayaquil 

y el diecinueve de Febrero de mil novecientos setenta y nueve en 

el Registro Mercantil de la ciuaad de Quito, en esta forma se 

procedió a abrir una Sucursal de Quimi pac Cla. Ltda. en la ciudad 

de Quito.- 8) Mediante escritura pública celebrada el doce. de 

Julio 'de mil novecientos setenta y nueve, ante el Abogado 

Virgilio Jarrin ACUNZO, Notario Suplente en el ejercicio del 

cargo por licencia de la Titular Voctora Norma Plaza de Garcla, 

Quimipac Cla, Ltda., reformó sus estatutos sociales y aumentó su 

capital a -la -suma+de Voce millones de -sucres (S, +--12'000.000,00). ---- - 
- 

Dicha escritura se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el tres de Enero de mil novecientos ochenta.- h) 

Mediante escritura pública autorizada el trece de Mayo de mil 

novecientos ochenta por la Notaria del Cantón Guayaquil Doctora 

de Garcla e inscrita en el Registro Mercantil del 
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escritura pública autorizada el dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco por la Notaria del Cantón Guayaquil 

Doctora Norma Plaza de Garcla, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el tres de Febrero de mil novecientos 

ochenta y seis, Quimipac Cla, Ltda. aumentó su capital social a 

la suma de Ochenta millones de sucres (S, . 80'000,000,00).- 1) 

Mediante escritura pública autorizada el ocho de Abril de mil 

novecientos ochenta y siete por el Notario del Cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el once de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete, Quimipac Cia, Ltda. aumentó su capital social a 

ia suma de Doscientos millones, de sucres S, . 200'000.000,00).- 

k) Mediante escritura pública autorizada el diecinueve de 

Septiemnbre de mil novecientos ochenta y ocho por el Notario del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el quince de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, Quimipac Cla. ltda. aumentó su 

capital social a la suma de Trescientos sesenta y seis millones 

de sucres (5,. 366'000.000,00).- 1) Mediante escritura pública 

celebrada el catorce de Septiembre de mil novecientos ochenta y .. 

nueve, ante el Notario Vécimo Primero del Cantón Quito, Doctor 

kKubén Vario Espinosa idrobo, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el doce de Febrero de mil novecientos noventa, 

Quimipac Ula. Ltda. aumentó _su capital social a la suma de 
Kk.lo, 

seiscientos sesenta y seis millones de  sucres  (S,. 

666'00U.000,00), procediendo a la consiguiente reforma de 

estatutos, asi_ como. al cambio de domicilio de Ja ciudad de: 
A A 

Guayaquil a la de Quito .- 11) Por escritura pública celebrada el 

13 

me 
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veinte y cuatro de Junio de mil novecientos noventa y uno, ante 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, “Doctor Rubén Darlo 

Espinosa idrobo, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el dieciocho de Uctubre de mil novecientos noventa y uno, 

Quimipac Cla. Ltda. aumentó su capital social a la suma de Un mil 

cuatrocientos sesenta y seis millones de sucres (SS, . 

1.466"000.000,00), procediendo a la respectiva retorma de 

estatutos.- m) Según escritura pública otorgada el veinte de 

Diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario / 

Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darto Espinosa 

Tdrobo, debidamente anotada el trece de Marzo de mil novecientos 

noventa y dos en el Registro Mercantil de Guayaquil y el 

diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y dos en. el de 

Quito, el señor Jaime Ramadán Flores cedió todas sus 

participaciones “sociales en Quimipac Cla. Ltda., a favor del 

señor Neil Macdougall.- n) La Junta General de Socios de la 

Compañla '"Quimipac Cia. Ltda." celebrada el uno de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco, acordó la Reforma Integral Y 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS .- Con los antecedentes 

expresados y para dar cumplimiento a lo resuelto por la referida 

Junta General de Socios adoptada en reunión de uno de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco, el compareciente señor Neil 

erente General de "Quimipac Cia. Ltda." y a nombre y 
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en adelante serán los que obliguen a la Compañia y que se 

encuentran contenidos en los articulos siguientes: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA  " QUIMIPAC CIA. LIDA.  ",.- ARTICULO UNO.- 

DENOMINACION: La Compañia se denomina "QUIMIPAC CIA. LTDA.", y 

por tanto girará con este nombre y se regirá por las 

disposiciones de las leyes Mercantiles, especialmente por la Ley 

de Compañias, las disposiciones del Código de Comercio, del 

Código Civil y las normas de los presentes Estatutos .- ARTICULO 

DOS.- DOMICILIO : £1 domicilio principal de la Compañia será la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 'Kepública del Ecuador.- 

Por resolución de la Junta General de Socios podrán establecerse 
3 

sucursales y agencias en otkos lugares de la República y del 

exterior.- ARTICULO TRES - PLAZU : La. duración de la Compañia 

será de cincuenta anos, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el kegistro Mercantil.- Podrá 

disolverse o liquidarse antes del vencimiento de dicho plazo, asi 

como prorrogar la duración dei mismo, previo acuerdo de la Junta 

teneral de socios, tomado en la forma establecida en la Ley y en 

este contrato social.- ARTICULu CUATE 4/ GBJETO 3 El objeto 

  

. nn 

social de la Compañla és dedicarse a la fabricación de compuestos 

de PVC y de productos plásticos en general; además se dedicará a 

la importación, exportación, venta y distribución de productos 

quimicos.- Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañla 

podrá celebrar cualquier tipo ae acto o contrato de conformidad 

con la ley; participar como socia o accionista en compañlas 

constituidas o por constituirse e integrar consórcios O 

asociaciones.- ARTICULO QUINTO L CAPITAL SOCIAL : El capital 

social de la Compañia es de Un mil cuatrocientos sesenta y seis 

O
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millones de sucres (S,.1.406'000.00U,00), estará dividido en un 

milión cuatrocientas sesenta y seis mil participaciones sociales 

con un valor nominal de mil sucres Cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles.- ARTICULO  SEISY .- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES : Los derechos, obligaciones y responsabilidades de 

los socios, son los establecidos en la Ley de Compañlas, 

parágrafo cuarto, sección quinta, articulos ciento dieciseis y 

ciento diecisiete.- ARTICULO SIETE . GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 

El Gobierno ( de la Compañia 1o ejerce la Junta, General de Socios y 

la Administración de la misma corresponde al Prepidente, 0 Gerente 

Seneral y Subgerente Geperal. - ARTICULO OCHO > JUNTA GENERAL. : 

La Junta General de Socios se regula en su organización y 

funcionamiento, atribuciones y más aspectos, por las pertinentes 

disposiciones legales y en particular por las contenidas en el 

parágrafo quinto de la sección quinta de la Ley de Compañias. - 

Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y se 

reuiirán en el úomiciiic princi;:al de la Compania previa 

convocatoria dei Presidente, Gerente Ceneral o del Subyerente 

“teneral.- Las ordinarias se reunirán por' lo menos una vez al año; 
- 

dentro de los tres meses posteriores a la rinalización del 

ejercicio económico (de la Companla; las extraordinarias, en 

cualquier época en que fueren convocaúas .- En las Juntas 

Cenerales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocator    
   convetajás por la prensa é€n uno de ios periódicos de mayor       

    

  

icilio principal de. la Compañia, con ocho 

' por lo menos, al rijudo para la reunión.- 
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La Junta Leneral no podrá considerarse validamente constituida 

para ueliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a 

ella no representan más de la mitad del capital social; en 

segunda convocatoria, se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse asi en la rererida convocatoria.- 

En caso de de la Junta venerai Un1versal se aplicará lo 

establecido en el Articulo doscientos ochenta de la ley de 

Compañlas.- las resoluciones de la Junta General se tomarán por. 

mayorla de votos del capital social concurrente, presidirá. la 

Junta el Presidente de la Compañia, “actuará como Secretario el 

Cerente Generai o el Subgerente General; | y, en ausencia de los 

mismos, quienes sean designados por la Junta General.- Las Actas 

de la Junta General se ilevarán en hojas móviles escritas a. 

máquina y de acuerdo con el Reglamento sobre Juntas Generales 

expedido por la Superintendencia de Lompañlas.- ARTICULO ona 

PRESIVENTE, GERENTE GENERAL Y >UBGERENTE GENERAL : £l Presidente, 

verente General y el Subgerente Leneral serán elegidos por la 

Junta General de Socios por el periodo de cinco años, podrán ser 

inderinidamente reelegidos por la Junta General y continuarán en _ 

funciones hasta ser reemplazados, dejando a saivo lo dispuesto en 

el Articúlo ciento treinta y seis de la Ley de uompañias.- Para 

ser Presidente, Cerente General o Subgerente General no se 

requiere ser socio de la  Compañla.- ARIrICULO VIEZ Y. 
A 

KEPKESENTACION LEGAL -: La_ representación legal, judicial y 

extrajuaicial de la Compania será ejercida en forma individual 

tanto por ei Presidente como por el Gerente. General; ' quienes 
yr o. 

podrán otorgar poderes especiales por si mismos; en caso de 

tratarse de poderes generales requerirán de la autorización de la 

nen 

O
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Junta General.- Ll Subgerente General reemplazará al Gerente 

«Senerai: Jen:todos lós'casos de falta o-ausencia del mismo y con | 

todas las funciones inherentes a dicho cargo.- ARTICULO ONCE .- 

FACULTADES Las facultades y responsabilidades del Presidente, 

Gerente General y Subgerente General son jas determinadas en el 

parágrafo quinto de la sección quinta de la ley de Compañlas, en 

los articulos comprendidos del ciento veinte y cinco ai ciento- 

treinta y siete de la mencionada ley.- ARTICULU DOCE “,- 

FISCALIZACION : La fiscalización de la Compañia corresponde a la 

Junta General en armonla con lo dispuesto en el Articulo ciento- 

cincuenta y cuatro de la Ley de Compañias.— AKTICULO TRECE ,- 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN : La disolución y liquidación de la 

Compañia se regirá en todo por las disposiciones de la Ley.- En 

los casos de disolución voluntaria, corresponderá a la Junta 

General la designación de Liquidador Principal, debiendo al mismo 

tiempo nombrar un Suplente.- Si la Junta General no designare 

Liquidador, o si por cualquier circunstancia no surtiere efecto 

tal designación, de oficio o a petición de parte, el 

Superintendente de Compañias designará Liquidador,--dentro--del— --- - 

término de treinta dlas contados desde la inscripción de la 

resolución de disolución.- ARTICULO CATURCEy/” PRORROGACION BE 

FUNCÍUNES : Hasta tanto la Junta General de Socios no designe al 

funcionario o funcionarios que deban reemplazar a los que cesen, 

por haberse vencido sus periodos, éstos continuarán con funciones 
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Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo necesarias 

a la plena validez de esta Escritura.- lasta aqui la minuta, que 

se halla firmada por el Doctor Carlos Carzón Páe2y/ con Matricula 

número mil seiscientos diez del Colegio de Abogados de Quitqy/1a 

misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leida que le tue integramente esta Escritura por mi el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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TELEX 3183 ' 2 AAPARIADO 36-A - TELEX 223) 
GUAYAQUIL - ECUADOR ' QUITO » ECUADOR 

PRODUCTOS QUIMICOS 

RESINAS PLASTICAS 

Quito, 28 de Marzo de 1990 

Y 
Señor EN 
NEIL MACDOUGALL ST 
Ciudad o 

De mis consideraciones: 

Cómpleme llevar a su conocimiento que la Juhta General de “Socios 
de la Compañía "QUIMIPAR.CIA.' LTDA". en sesión de hoy, eligió a - 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL. por el período de cinco - 
años. 

Usted, ejercerá en forma individual lá representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía. o l , 

Las atribuciones ' que le corresponde. constan en la escritura públi 
ca de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la' Compañía, otorga= 

da en Quito el 14 de Septiembre de 1989 ante el Notario Decimo Pri 
mero, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en - 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Febrero de 1990, - 
bajo el número 275 del Registro Mercantil, tomo 121. 

An . TT ÓN 

CAT | 
omas Macdougall Whelan 

SUBGERENTE GENERAL 

Acepto el cargo para el que he sido designado: y prometo desempeñar 
lo fiel y legalmente. . 

IAB AU 
Nei VAR ] 

/CERÍÍÍACO: Que la firma-ánterior_ eel señor Neil Macdouga11 es autén 

ler mil: 
Maciióugal 1] Mñelá 

    

  

q PAC CIA. LTDA., se constituyó por Escritura Pública: celr- 

  

db bráfa el 21 de Enero de 1972, ante el Notario de Guayaquil Dr. 
: Thgimo Torres, inscrita en el mismo cantón el 4 de Febrero de 197: 

7 “== manto. 
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RAZON m8. ROO Co IZACION 3. El día de hoy » en el. 

Registro. de, Escrituras | Públicas de la Notaría DE. ho 

cimo Prinera a mi cargo y en una foja útil , pre ci 

tocolizo el documento que. antecede . Quito ; , a 

quince de. Agosto. de. mil, novecientos noventa ers 

£ £izmado. 3 El; Notario, ¿Doctor Rubén Darío Espinp” 

  

sa. Tdrobo,,, Notario Décimo Primero del ¿Cantón a 
1 

  

Sigue un sello ... e 
e -- dl a 7 ie A 

o Se: ¡protocol fa! 'ánte mi en” 

fe de ello confilero esta 'Ya. 0% COPIA CERTIERCA- 

DA, Firmada y sellada' en'Quito ¿val quinta de, Junto: 2 

A o ta la ahFpr, 
de mil. ¡noyecientos. noventa y. dos .- 

¿m SA DS LO o o at bos 

pla Qs no. l pao de read 
co Musa : . a .. " E ENS 

E! " 7 dba 

A 

     

e PP 

 



e 

. 
y 

6000008 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "QUIMIPAC COM— 

PARIA LIMITADA” CELEBRADA EN QUITO EL DIA JUEVES 1 DE JUNIO DE 

1993. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 1 de junio de 1995, a 

partir de las quince horas, se reúnen en el local de la empresa, 

ubicado en la calle Cipreses y prolongación de la avenida Real 

Audiencia, (Panamericana Norte Km. 5 1/2), los socios de "QUIMIPAC 

COMPAÑIA LIMITADA", señor Neil Macdougall, propietario de 99.900 

«participaciones sociales de un mil sucres cada una;j y, señora Ánn 

Thomas de Macdougall, propietaria de 1'216.250 participaciones 

sociales de un mil sucres cada una;zjprevia comprobación del quórum 

se establece la concurrencia del 89.8% del capital social de la 

Compañia. Los concurrentes designan al señor Stephen Leppert, 

Presidente Ocasional de esta Junta General de Socios, quien acep- 

ta dichas funciones prometiendo desempeñarlas fiel y legalmente, 

pasando a presidir la Junta, actuando como Secretario el señor 

«Neil Macdougall Gerente General de la Compañia. 

xk 

La Presidencia de conformidad con la Ley declara instalada la 

Junta a las quince horas y cinco minutos, habiéndose completado 

el:-quórum de instalación, disponiendo que por Secretaria se dé 

lectura a la Convocatoria publicada en el periódico La Hora del. 

día 17 de mayo de 1995, cuyo texto se transcribe a continuación: 

QUIMIPAC COMPANIA LIMITADA 

CONVOCATORIA 

:De conformidad com lo dispuesto en el Artículo 121 de la Ley de 

Compañias y en el Artículo Noveno de los Estatutos Sociales, con- 

voco alos Señores Socios de la Compañia "QUIMIPAC COMPAÑIA 

LIMITADA", a Junta General de Socios, que se reunirá el día 

«Jueves 1 de junio de 19795 a las quince horas, en el local de la 

empresa,ubicada en la calle Cipreses y prolongación de' la Avenida 

“Real Audiencia,(.Pamnamericana Norte: Km. 5971/27) de esta ciudad de c cc 

Quito. > 

Se tratará el siguiente orden del día: 

1i. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. 

2. Conocimiento y aprobación del informe del Auditor Externo. 

3. Comocimiento y aprobación del balance general, estado de 

pérdidas y ganancias y anexos del ejercicio económico 1974. 

4. Resolución sobre los resultados del ejercicio económico del 

año 1994, : 

S. Nombramiento de Presidente Ejecutivo, Gerente General, 

Subgerente Ge al y Auditor Externo. 

e los gastos de viajes al exterior de los funcio- 

  

    

    

    

participación de "QUIMIPAC COMPAÑIA 

nista en la: constitución ' de la Compañía 

pará el aporte en especies y correspondiente 

e dominio de los bienes inmuebles, maquinaria y 

iedead de "QUIMIPAC COMPAÑIA LIMITADA".para la



  

constitución de la Compañía "SERVILUX S.A." e. 
10. Reforma Integral y Codificación de los Estatutos de "QUIMIPAC 
COMPAÑIA LIMITADA". 

Los documentos correspondientes se encuentran a disposición de 

los señores socios en las oficinas de -la Compañia. 

Quito, a 17 de mayo de 1995 

Neil Macdougall 

GERENTE GENERAL 
Todos los presentes manifiestan su conformidad con el objeto de 

esta Junta General de Socios, procediendo la Junta a conocer 

todos y cada uno de los puntos citados y a tomar resoluciones 

sobre los mismos en la siguiente forma: 

1. Seda lectura del Informe del Gerente General el cual se 

aprueba. - 

2. Se da lectura al Informe del Auditor Externo y la Junta lo 

aprueba. , 
: 2 

3. En conocimiento del Balance General y Estados Financieros del 

Ejercicio Económico de 1994, igualmente se aprueba de conformi-— 

dad con la Ley. Se deja constancia expresa que el señor Neil 

Macdougall en su calidad de Gerente General y Administrador de 

la Compañía, se abstiene de votar en la aprobación de estos 

documentos. " 

4. La Junta General dispone que se proceda de conformidad con la 

Ley com los resultados del Ejercicio Económico del año 1994,- 

ratificando y autorizando los asientos contables correspondien- 

tes. 

Destinándose las utilidades de libre disposición al ¿incremento 

de la Reserva Facultativa, luego de la deducción respectiva para 

el Fondo de Reserva Legal. s 

des 

S. La Junta General por unanimidad realizó las siguientes 

designaciones: 

Y 

PRESIDENTE: Señor Neil Macdougall o 

GERENTE GENERAL: Señor Hugh macdougar / 

SUBGERENTE GENERAL: Señor Thomas Macdougall £ 

AUDITOR EXTERNO: ADICO CIA. LTDA. 

Los elegidos aceptaron su cargos prometiendo desempeñarlos fiel y 

legalmente. 

Dejándose constancia de que, Como los Estatutos de la Compañia 

serán reformados integralmente, los respectivos nombramientos se- 

rán inscritos luego de que tales reformas a su vez se inscriban 

en el Registro Mercantil de Quito, para que los Administradores 

elegidos ejerzan sus funciones dentro del nuevo marco estatúta- 

e 

O 
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“para la constitución de la Compañia "SERVILUX S.A." 

“DOODOS 

rio. 

6. En cuanto a este punto del Orden del Día es menester dejar 

constancia que los funcionarios de la Compañía se han visto 

precisados en realizar viajes al exterior de carácter técnico- 

comercial y de instrucción y observación; en tal virtud, la 

presente Junta General aprueba las gestiones y gastos realiza- 

dos de los viajes uetallados enel respectivo Anexo que se 

incorpora al expediente. 

7. Aprobación de Gastos Operacionales.- La Junta General aprue- 

ba todos los gastos operacionales de la Compañia y que constan 

en los Libros Contables respectivos, incluyéndose los gastos de 

alimentación y movilización de personeros visitantes del  exte- 

rior representantes de empresas extranjeras con las cuales se 

tiene relación comercial; además en este rubro se incluye todos 
los gastos efectuados con motivo de celebraciones tales como la 

Navidad, etc. En suma la Junta aprueba dichos gastos operaciona— 
. les. Ñ 

p. 

En la citada aprobación consta también aquellos gastos que rea- 

lice el señor Gerente General de la Compañia para su adecuada 

permanencia en la ciudad de Quito, así como gastos varios. ” 

Todos los mencionados gastos como se indicó constan en los 
“Libros Contables respectivos. 

B. La Junta "General autoriza la participación de "QUIMIPAC 

TOMPAÑIA LIMITADA" como accionista en la constitución de la 
Compañia "SERVILUX S.A.” 

$. Igualmente la Junta General autoriza el aporte en especies ' y 

correspondiente transferencia de dominio de los bienes inmuebles, 

maquinaria y equipos de propiedad de "GUIMIPAC COMPAÑIA LIMITADA”' 

a 

La Junta General resuelve que dicha participación y aporte: para 

la constitución de la Compañia "SERVILUX S.A." se realice cuando 

cualquiera de los Representantes Legales de  "QUIMIPAC COMPAÑIA 

LIMITADA" lo estimen conveniente, quedando individualmente 

debidamente facultados para el efecto, con todas las atribuciones 

necesarias para fijar valores por los aportes, pactar olas 

consiguientes cláusulas de la respectiva escritura de constitu- 

ción de la Compañia, celebrar y otorgar los instrumentos privados 

y públicos que, se requieran a este fin. :    

  

    

    

   

   

10. REFOR NTEGRAL Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE “QUIMIPAC 
COMPARI ITADA". 

ocios aprobó unánimemente la Reforma JInte- 

ón de los Estatutos Sociales de la Compañia, 

to consta transcrito en instrumento anexo que en 

considerado parte integrante de la presente Ácta 

es/legales consiguientes. La Junta General aprobó y



delegó con amplias facultades al señor Neil Macdougall, Gerente 

General de la Compañia, para que realice todos los trámites que 

requiere la legalización de la Reforma Integral y Codificación de 

los Estatutos Sociales. 

Por no haber ningún otro asunto de que tratar, la Presidencia 

concedió treinta minutos de receso para la redacción del acta. 

La Junta se reinstaló a las dieciocho horas y treinta minutos, se 

dió lectura del acta ycse la aprobó por unanimidad y sin 

observaciones. 

Se incorporan al expediente de esta Junta de conformidad con. 

la Ley los siguientes documentos: 

a) Lista de asistentes. 

b) Copia de los Informes de Gerente General y Auditor Externo. 

c) Copia de Balances y Ánexos. 

d) Copia de la presente acta debidamente certificada. 

e) Anexo con detalle de gastos de viajes al exterior. 

f) Original de los nuevos Estatutos de la Compañía. 

Pb. 
Para constancia firman el Presidente Ocasional y el Secreta- 

rio, conjuntamente con la señora Ann Thomas de Macdougall. 

Li A A eppert Ni Yo Mud Themas 

PRESIDENTE OCASIONAL GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ÓN Ano A Y 

Ann Thomas de Macdougal 1 

var 

O
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 ESTATUTOS DE LA COMPARIA “"QUIMIPAC CIA. LTDA." 

Art. 1l.- Denominación: La Compañia se denomina "QUIMIPAC CIA. 

LTDA.", y por tanto girará con este nombre y se regirá por las 

disposiciones de las Leyes Mercantiles, especialmente por la Ley 

de Compañias,las disposiciones del Código de Comercio,del Código 

Civil y las normas de los presentes Estatutos. 

Art. 2.- Domicilioy/El domicilio principal de la Compañia será la 

ciudad de Quito,Provincia de Pichincha,República del Ecuador. Por 

resolución de la Junta General de Socios podrán establecerse 

Sucursales y Agencias en otros lugares de la República y del 

Exterior. / 

Art. 3.- Plazozla duración de la Compañía será de cincuenta años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. Podrá disolverse o liquidarse antes del 

vencimiento de dicho plazd, asi como prorrogar la duración del 

mismo, previo acuerdo de la Junta General de Socios, tomado en la 

forma establecida en la Ley y en este contrato social. 

Art. 4.- Objeto: Y El objeto social de la Compañía es dedicarse a 

la fabricación de compuestos de PVC y de productos plásticos en 
«general; además se dedicará a la importación , exportación, venta 

y distribución de productos quimicos. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañia podrá 

celebrar cualquier tipo de acto o contrato de conformidad con la 

Ley; participar como socia o accionista en compañias constituidas 

o por constituirse e integrar consorcios o asociaciones. 

Art. 5.-— Capital Social! El capital social de la Compañia es de 

un mil ccuatrocientos “sesenta y . seis*Xmillones "de "sutres 

(S/. 1.466"000,.000), estará dividido en un millón cuatrocientas 
sesenta y seis mil participaciones sociales con un valor nominal 

de mil sucres cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. 

Art. 6.- Derechos y obligaciones: / Los derechos , obligaciones y 

responsabilidades de los socios,son los establecidos en la Ley de 

Compañías, parágrafo cuarto, sección quinta, artículos ciento 
dieciséis y ciento diesisiete. 

Art. Y.- Gobierno y Administración: El Gobierno de la Compañía lo 

General de Socios y la Administración de la misma 

rente General y Subgerente General. 
   

  

   
   

Junta General de Socios se regula en su 

namiento, atribuciones y más aspectos, por 

posiciones legales y en particular por las 

arágratfo quinto de la sección quinta de la Ley



S. 

Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias y p=8 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía previa 

convocatoria del Presidente, Gerente General o del Subgerente 

General. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de Jos tres meses. posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía; las extraordinarias, en 

cualquier época en que fueren convocadas. 

En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. 

Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio "principal de la 

Compañia, con ocho dias de anticipación, por lo menos, al fijado 

para la reunión. : 

La Junta General no podrá considerarse válidamente constitufda 

para deliberar,en primera convocatoria,si los concurrentes a ella 

no representan más de laÍmitad del capital social; en segunda 

convocatoria, se» reunirá con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la referida convocatoria. 

En caso de la Junta General Universal se aplicará lo establecido 

en el Art. 280 de la Ley de Compañias. 

Las resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de 

votos del capital social concurrente, presidirá la Junta el 

Presidente de la Compañia, actuará como Secretario el Gerente 

General o el Subgerente General; y, en ausencia de los mismos, 

quienes sean designados por la Junta General, 

Las Actas de la Junta General se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina y de acuerdo con el Reglamento sobre Juntas 

Generales expedido E ARI Compañias. 

- 

Art. 39.- Presidente, Gerente General y Subgerente General: El 

Presidente, Gerente General y el Subgerente General serán elegi- 

dos por la Junta General de Socios por el período de cinco años, 

podrán ser indefinidamente reelegidos por la Junta General y 

continuarán en funciones hasta ser reemplazados, dejando a salvo 

lo dispuesto en el Art.isé de la Ley de Compañias. Para ser 

Presidente, Gerente General o Subgerente General no se requiere 

ser socio de la Compañia. / 

Art. 10.- Representación Legal La representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañia será ejercida en forma individual 

tanto por el Presidente como por el Gerente General; quienes po- 

drán otorgar poderes especiales por si mismos; en caso de tratar- 

se de poderes generales requerirán de la autorización de la Juñta 

General. o 

El Subgerente General reemplazará al Gerente General en todos los 

O 
“e 

a 
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casos de falta (O ausencia del mismo y con todas las funciones 

inherentes a dicho cargo. 

Art. 11.- Facultades: Las facultades y responsabilidades del 

Presidente, Gerente General y Subgerente General son las 

. determinadas en el parágrafo quinto de la sección quinta de la 

Ley de Compañias, en los artículos comprendidos del ciento veinte 

y cinco al ciento treinta y siete: de la mencionada Ley. 

At. 12.- Fiscalización: La fiscalización de la Compañia corres- 

ponde a la Junta General en armonia con lo dispuesto en el Ar- 

tículo ciento cincuenta y cuatro de Na Ley de Compañias. 

9 Art. 13.- Disolución y Liquidación:La disolución y liquidación de 

“ la Compañía se regirá en todo por las disposiciones de la Ley. 

En los casos de disolución voluntaria, corresponderá a la Junta 

General la designación de Ifiquidador Principal, debiendo al mismo 

tiempo nombrar un Suplente. 

Po, Si la Junta General no designare Liquidador, O si por Cualquier 

circunstancia no surtiere efecto tal designación, de oficio o a 

petición de parte, el Superintendente de Compañias designará 

+ , Liquidador, dentro del término de treinta días contados desde la 
inscripción de la resolución de disolución. 

¿Art. 14.- Prorrogación de Funciones: Hasta tanto la Junta General 

de Socios no designe al funcionario o funcionarios que deban 

reemplazar a los que cesen, por haberse vencido sus periodos, és- 

tos continuarán con funciones prorrogadas,con arreglo a la Ley de 

Compañias. 

  
 



o . o Se otorgó ante ml... 

en fe de.ello' confiero esta TER.CER A COPIA CERTIFICADA, 

firmada y, “sellada en Quito, a trece de Junio de mil _noverientos 

noventa y cinca .- 
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RAZON . Mediante Resolución flo. o5-1-1-1-2041 hice el 21 de l 

Junio del presente año, por la Superintendencia de Compañlas, fue 

“aprobada la escritura pública -de reforma y codificación de 

estatutos de la Compañla QUIMIPAC CIA.  LTDA., otorgada ante mi, 

el 9 de Junio del año en curso.- Tomb nota de este particular al. 

margen de la respectiva matriz.-. Quito, a veinte y seis de Junio. 
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ZON: DOY FE: Que en cumplimiento a lo que. dispone el artículo 2do de la 

resolución 4 95-1-1-1-002041 dictada por la Intendencia de Compañías de 
Quito, el 21 de Junio de 1.995, se tomó nota de la Prórroga de Plazo de 

Duración, Reforma y Codificación de Estatutos, que contiene la Escritura 

Pública que antecede; al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada "QUIMIPAC 

COMPAÑIA LIMITADA”, autorizada po: l Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

2. Guayaquil, 28 de Junio de. 

       
- de ese entonces el 21 de Enero . de 

1.:995.- LA NOTARIA 4 

    
<£u Lotaro. de Crespo 

NUVENA 070 (QN' GUAYAQUIL     o oran 

CERPIPICOS Quo eos foghá de My, y ón cumplinicito de lo ¿bdo 
e do ón ja Rosoluct8a, NO OBsd51.1,002081, distada el Al de Junto .. 
A "de: 1.098,, por él Iatóndcato de 'Cómpaúi e de diltó, db tomb sota 
A E de cta escri tits públicas: lá alan qué contiónó lá PRORRÓGA DE 
o PLAZO 'DE HURACION Y snvosóla Y CODIPICACION 18 EstaNUTOS 0 "QUÉ. 

qn MPA CÍA: ULDA.", idojas 33447 dor Reglatro Horcaatil ds 1,972; o 
04636 de 1GAl Rogtatio de 1.0741 980' dex misas Rógidtro de + 
La8ts 122486 dex propio. Registro: de 1.076) 114238 del Roiíatre 

> Tisdistiiad 46 150765. 188 de: 3jpial Registro de. 140805 S.002 ds, s, 
 ándo Refistio de 1,9803, 30298 def: propio: Registro. de 160867 «=. 
- 16718 der nismo Regi6tro: de 1.9877 Ya: 275904, de águal bstiatos. 

ds 1,088, él taigón de ias: Incéfipoloñes rdepectivns.. Muayoquil,, 
treinta y uno de * Agsato 4S- 141 novectértós noventa y éitisoss. , .. 
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AB. HECTOR “HiGUEL A 
Registrador Mercantil dal Cantén” Guay


